
SERVICIO NACIONAT DE CAPACITACIÓN

Y EMPLEO . SENCE

(1s8s)
REF.: Autoriza contratac¡ón d¡recta para la asignación
de Proyectos de lnversión en la Comunidad por el
período comprend¡do entre 01. de noviembre al 31 de
diciembre de 2018, para la comuna de Palena, de la

región de Los Lagos, en el marco del Cuarto Llamado
2018, Programa lnversión en la Comunidad.

RESOTUCIÓN EXENTA N'

sANflAGo, 19 NoV 2010

4755

El artículo 9' de la Ley N"18.575; la Ley N'19.880; las facultades
que me otorga el N'5 del artículo 85 de la Ley N'19.518; el Decreto Supremo N"84, de 28 de junio de
2018, del Min¡ster¡o del Trabajo y Previsión Soc¡al y lo establecido en la Resolución N'1.600, de 2008,
modificada por la Resolución N"10, de 2017, ambas de la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de razón

CONSIDERANDO:

1.- Lo d¡spuesto en el Decreto N'1, de 05 de enero de 2010, del
Ministerio del Traba.io y Previsión Soc¡al y sus modificaciones, el cual establece que el Programa
lnversión en la Comunidad, tiene como objetivo el financ¡amiento de obras en el ámbito local, mediante
proyectos intensivos en el uso de mano de obra, contratada al efecto y que presenten un claro beneficio
comunitar¡o, estableciendo que el mismo se orientará a beneficiarios y beneficiarias que cumplan con
los siguientes requ¡s¡tos: a) ser mayor de 18 años; b) ser trabajador desempleado; c) vivir
preferentemente en regiones o comunas que presenten tasas de desocupación superiores al promedio
de desempleo nacional; d) presentar certificado vigente de la Ficha de Protección Social o del
¡nstrumento de focalización que la reemplace; e) presentar certificado de afiliación vigente, emit¡do por
la Superintendencia de Pensiones y/o certificado de cotizaciones previsionales vigente em¡t¡do por
alguna administradora de fondos de pensión, y f) contar con inscripción vigente en la respectiva Oficina
Municipal de lnformación Laboral, que consigna el artículo 73 de la Ley N'19.518 o en las ¡nstituciones
que en la Municipalidad cumplan funciones similares cuando en la misma no exista lo anterior.

3.- Que para la implementación de la segunda lÍnea de acclón,
el Servicio Naclonal de Capacitación y Empleo, suscribió con el M¡n¡sterio del Trabajo y Previsión Social,
a través de la Subsecretaría del Trabajo, un convenio de ejecución y transferencia de recursos para la
implementac¡ón del Programa lnversión en la Comunidad, aprobado por el Decreto Afecto N'01, de 11
de enero de 2018, tomado razón con fecha 22 de febrero de 2018; modificado por el Decreto Afecto
N'15, de 23 de febrero de 2018, tomado razón con fecha 23 de marzo de 2018; por el Decreto Afecto
N'68, de 19 de abril de 2018, tomado razón con fecha 23 de mayo de 2018; por el Decreto Afecto N.80,
de 07 de junio de 2018, tomado razón con fecha 13 de.iulio de 2018 y por el Decreto Afecto N.88, de 24
de julio de 2018, tomado razón con fecha 30 de aBosto de 2018; todos del Ministerio del Traba.jo y
Prev¡s¡ón Social, el cual encomienda al SENCE la ejecución a nivel nacional del programa de empleo
"lnversión en la Comunidad", para lo cual la Subsecretaría del Traba.jo le transferirá los recursos para su

vtsTos:

2.- Que el aludido programa considera dos componentes o
líneas de acción. El primero, destinado a la ejecución de proyectos por transferencia d¡recta de recursos,
realizado por medio de las distintas lntendenc¡as del país. El segundo, correspondiente a la ejecución de
proyectos a través de convenios, de cargo de la Subsecretaría del Trabajo, a través del Servicio Nacional
de Capacitación y Empleo.



ejecuclón, obligándose el pr¡mero a seleccionar a los ejecutores directos del Programa y los Proyectos
que desarrollarán y a suscrib¡r los actos admin¡strativos que correspondan para encomendar la

ejecución de los Proyectos a los ejecutores d¡rectos del Programa y la correcta ejecución del mismo.

4.- El lnforme técnico de evaluación de las propuestas
emanado de la comisión de Evaluación de las mismas, de 24 de octubre de 2018, que ind¡ca que para la
región de Los Lagos no fueron cubiertos 2 cupos, por no existir oferentes para ellos.

5.- Que por lo anter¡or, resulta necesario realizar una nueva y
urgente contratación con entidades ejecutoras del Programa lnversión en la Comunidad, por el período
comprendido entre 01 de noviembre al 31 de diciembre de 2018, para la comuna de palena, de la
región de Los Lagos, las que no fueron cubiertas por la selecc¡ón del último concurso público llevado a
cabo, ya que no hubo oferentes para la comuna indicada precedentemente, no pudiendo recurrirse, por
ahora, a un nuevo concurso público, debido a la premura con que debe actuarse.

6.- Que, además se fundamenta esta contratac¡ón directa en el
hecho que la entidad ejecutora ha sido seleccionada en razón de Ia confianza derivada de su experiencia
en la adm¡n¡stración de estos programas de empleo y del conocimiento de la población objetivo en
cuest¡ón, además de considerar el factor de distr¡bución geográfica en que éstos serán e.iecutados, entre
otros motivos, puesto que han interactuado dentro del Programa lnvers¡ón en la Comunidad.

7.- La Prov¡dencia N'529, de 30 de octubre de 2018, de la
Profesional Delegada del Departamento de Empleo y Capacitación en Empresas, que solicita autorizar la
presente contratación directa, detallando la misma en dicha providencia.

RESUELVO:

1.- Autorízase la contratación directa de proyectos de
lnversión en Ia comunidad por el período comprendido entre el 01 de noviembre al 31 de diciembre de
2018, para la comuna de palena, de la región de Los Lagos, por la suma de 572?.!52.- (setec¡entos
veint¡dós mil trescientos cincuenta y dos pesos), conforme al siguiente detalle:

COMUNA EJECUTOR RUT CUPOS

CO?{TRATADOS

,ORf{ADA MESES MONTO CONTRATADO

PALENA ILUSfRE

MUNICIPALIDAD DE

PALENA

69231300,3 2 NOV,DIC 5 722.352

TOTAT ILUSÍRE MUNICIPALIDAD DE

PAI.ENA
5 122.3s2

TOfAI. GENERAL 5 722.3s2

2

8.- El artículo 52 ley N"19.880 que establece Bases de los
Procedimientos Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado,
dispone que "Los actos admin¡strat¡vos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros,,.

MEDIA

JORNADA



2.- La respectiva contratac¡ón deberá pactarse sólo por el
período comprendido entre el 01 de nov¡embre al 31 de dic¡embre de 2018, salvo excepción fundada del

Director Nac¡onal del Serv¡c¡o.

3.- La ¡nstitución ejecutora contratada deberá ceñirse al
Manual de Procedimientos para Operación del Programa lnversión en la Comunidad, aprobado por
Resolución Exenta N"183, de 10 de enero de 2018, en lo que corresponda; al lnstructivo para rendición
de gastos de administrac¡ón de Ejecutores del Programa lnversión en la Comunidad, aprobado por
Resolución Exenta N'4202, de 12 de octubre de 2018; a las Bases Adm¡nistrat¡vas para la Selección de
lnstituciones Ejecutoras del Programa lnversión en la Comunidad, aprobadas por Resolución Exenta
N'4193, de 12 de octubre de 2018, de este Servicio Nacional; al decreto mencionado en el considerando
primero de la presente resolución; a los convenios que se celebren con la misma; a las ¡nstrucc¡ones que
el SENCE le imparta y a lo dispuesto en la presente resolución. Los documentos correspondientes
formarán parte integrante de la respectiva contratac¡ón.

4.- Suscríbanse, en su oportunidad, los correspondientes
convenios de colaborac¡ón con transferencia de recursos.

5.- Déjese constancia que el presente acto adm¡nistrat¡vo,
surt¡rá sus efectos legales a contar del 01 de noviembre de 2018.

6.- La entidad ejecutora anter¡ormente mencionada, deberá
otorgar garantía suficiente de fiel, oportuno y total cumplim¡ento de las obligaciones que se contraten,
en particular respecto de las obligaciones laborales y prev¡sionales, así como la obligación de rendir
cuenta al Servicio Nacional, expresada en unidades de fomento, equivalente al 7% del monto total
asignado por el período convenido, con una vigencia que cubra íntegramente la duración del convenio
que se celebre al efecto y deberá exceder en 120 días corridos posteriores al térm¡no del mismo o
excepc¡onalmente de su prórroga. Dicha garantía podrá consist¡r en una Boleta de GarantÍa Bancaria
pagadera a la v¡sta, en una Póliza de Garantía de Cumplimiento de Contrato en General y de Ejecución
lnmediata con prima pagada al contado o certificado de fianza a la v¡sta y no deberá contener exclusión
de ninguna especie.

7.- lmpútese el gasto que esta asignación directa ¡rroga
ascendente a la suma de 5722,352.- (setec¡entos veintidós mil trescientos cincuenta y dos pesos), a la
cuenta complementar¡a 11405 del programa lnversión en la Comunidad.

8.- Publíquese el presente acto administrativo en el sitio
electrón¡co del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo: www.sence.cl, para los efectos de lo señalado
en el artículo 7 de la Ley N'20.285, sobre Acceso a la lnformación pública.
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